
  

s

REPUBLICA DEL ECUADOR

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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RESOLUCION No.86-2-1-1-* 019/84 Y

DR. LUIS SALAZAR BECKIR .

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO

En ejercicio de las etribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resclución No, 6053
del 22 de diciembre de 1976; y, por la Señora Superíuten
dente de Compañías, en su Resolución Xo.AUM-86320 del 12
de noviembre de 1986;

CONSIDERANDO
É£

QUE el 26 fe septienbrede 1986” se ha otorgado an
te el Notario Quinto del cantóú Cusyaquil, doctor Gustavo
Faiconf Ledesma,la escritura pública de aumento de ecapi-
tal y reforma deestatutos de la Compañifa "MAQUINARIAS Y
VEHICULOS S.A A

QUE el doe Francisco Ruete Seltrágí, con el patro
ciniío del abogado/Galo Carcía Carrión, en su calidad de Ce
rente Fínaucier rgado de la Gerencia Ceneral' de la -
Compañía, ha solicitado la aprobación de la indicdda escri
tura pública, a euyoefecto ha presentado cinco copias cer
tificadas de la misma;

QUE el Departamento de spección y Análisis de esta
institución, ha presentado el Jáforme favorabla No.36-1987-
IA del 4 de noviembre de 1986,

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra-
cíón, nediánte Resoluciones /Nos. 210 del 30 de septiembre -
de 1935;,/096 del 19 de mayo de 1936, 219 del 29 de agosto -
de 1936; 081 del 3 de mayo de 1986; 075 del £ de mayo de -
1986, y. 995 del 19 de mayo de 193%, autorizan a las insti-
tuelones Banearias NORTEERN TRUST BANK OF FLORIDA N,A., de
nationalidad estadounidense; FIRST NATIOSMAL BANK OF MARYLAND,
de nacionalidad estadounidense; NORWEST BANK MINFEAPOLIS BLA.,
de nacionalidad estadounidense; BANCO EXTERIOR DE ESPARA, de
nacionalidad española; FIRST WISCONSIN NATIONAL BANK 0F MIL-
WAKZE, de nacionalidad estadounidense; y, SUN BANX NATIONAL
ASSOCIATION, de nacionalidad estadounidense, en su orden, pa
ra que invier el aumento de capital de la compañía;

QUE el tamento Jurídico mediante Oficio No. 3€-DJ-
CA-d6-1547 del 19 de noviembre de 1936, ha emitido informe fa
vorable para la continuación del trámite, una vez que couside
radoque se ha dado curplimiento a los requísitos legales V
pectivos;
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En ejereletó dédias atribuciones que le confiere la
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ARTICULO PRIMERO, - Aprobar: a)'el aumento de capi
tal de "HACUIMARIAS Y VEHBICULOS S.A.” por SETENTA Y OCHO -
HILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SUCRES, dividido en setenta

orciasa eshomid ventoforincoaccionesde cún:HbAscada
0 una; y, b)la reforma de estatutos constantes en la referida

e on 1 SQriturag. sb liyasorek orteinod Tos PO. OÍ prole oo Lidia

“beca Y. 9h ARGOS RUN 01é. ¿Miepdnerqíe elEbrerie Cúltto del
cantón Guayaquil, tome nota al margen de la watrig úe la es-

Ley, 

 

: 9.0.Errepaoicaquelseapruebadel conitembiede185prevente
9 Resolución y siente razón de esta anotación.
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ARTICULO TERCERO, Dispoñer que el Registrador Mer-
-r Osarid; del úsctón Casyagoilsce)vincoriba! Larefefida estritu

: ra pública junto con la presente Resolución, archive una co-
30 o plas ues dietacleseriturasi devuelvásiasrgstablios ebn'lastazón

de la inscripción que se ordena; y, b)/cumpla con las demás
_si0= preseripciancscontenidasensialdLeyudaRegistro? 01123

< omnia Y o188TALLO:GUARTA,e: iisponéirYuéel hetarlo:Segando

del cantón Cuayaquil, añote el margen de la matriz de la es
críitura pública del 22 de noviembre de-1268)porohacual. se

7 tituyó la compañibt.%o, defepencia que he procedido a au-
ar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la es
pra públicaza a SAAB E) 37 yo] ente Kesolución 7y £58y
te, razón degabeaporación,

¡ARTICULO QUÍNTO*. Disponer que un extraeto de la in
escritura¿blica se publique, por una vez, en uno de
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*Y adlarios de “mayor elrculación en Guayaquil. Un sjewplar
a ray) We da publicación deberá entrerarse a este Despacho.

» A

CUMPLIDO, vuelva el exped

COMUNIQUESE,- Dada y
de Compañias, en Guayaquil,

  

   

en la Superintendencia

1 9 NOV. 1985*

Dr. Lui azar bécker”
INTENDENTE DE COMPASTAS ENCARGADO
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da inscrita la presente Resolución de fojas 2614 a 42.618, núnero 9.847

dél Registro Mercantil yanotatla, bajo el número 14.971 del Repertorio.=-

Guayaquil, veinte y siete de Noviembre de mil novecieptos oghenta y S8iS.”

El Registrador Mercantil .=

 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 6.627 del Registro q

Mercantil de 1.963; 10.884 del Registro Mercantil de 1.965; 2.278 del Re =

gistro Mercantil de 1.9735 Y +e232 del Registro Mercantil de 1.975; 25.260

del Registro Mercantil de 1.975 ¿ 18.983 del Registro Mercantil de 1.976 ; O

8.913 del Registro Mercantil de 1.979 ; 4.990 del Registro Mercantil de

1.981 ; 5.024 del Registro Mércantil de 1.981 ; 31.988 del Registro Mer _

cantil de 1.982 ¡ 47.588 del Registro Mercantil de 1.985 ; 20.741 del Re _

gistro Mercantil de 1.986 , al margen de la inscripciones respectivas.-Gua_

     

   

   

yaquil, veinte y siete de Noviembre de mil ngvecientgs /ochenta y seis.» El >

Registrador Mercantile=-

 

 

ABOSECTOR MIGUEL ALCIVAR

o usueador Mercantil del Carts

 


